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FORMACIÓN PROFESIONAL

Ámbito educativo Ámbito laboral
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte Ministerio de Empleo y Seguridad Social

Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional
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Competencias Formación

Instrumentos y acciones del SNCyFP (Ley orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional)
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Formación Profesional vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales (CNCP)

 Certificados de Profesionalidad. Acredita una sola 
cualificación. Ministerio de Empleo y Seguridad Social

 Títulos de Formación Profesional. Acredita la menos dos 
cualificaciones. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Evaluación y reconocimiento de competencias vinculadas al CNCP
(incluidas en Títulos y Certificados)
RD 1224/2009, DE 17 DE JULIO, de reconocimiento de competencias adquiridas por experiencia laboral

Escenario actual para la formación por competencias y acreditable en relación con 
el Catálogo Nacional de Cualificaciones



Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad
(estado actual 2015)

NIVEL CUALIFICACIÓN
Nº TOTAL DE 

CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD

Nº CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD 

OFERTADOS 
TELEFORMACIÓN

NIVEL 1 77 34

NIVEL 2 252 133

NIVEL 3 254 184

TOTAL 583 351



Formación Profesional para el Empleo



FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

(Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo)

Formación de demanda

 Acciones de formación en 
las empresas

 Permisos individuales de 
formación

Formación de oferta

 Acciones prioritarias para 
desempleados

 Planes de formación 
prioritarios para ocupados

 Programas específicos

 Acciones formativas con 
compromiso de contratación

 Formación de privados de 
libertad y militares de tropa y 
marinería

Formación en
alternancia con el
empleo

Contratos para la 
formación y el 
aprendizaje

 Programas 
públicos de 
empleo-formación



Formación de Demanda
 Responde a las necesidades específicas de formación de las empresas y
trabajadores.

 Trabajadores destinatarios: asalariados, fijos discontinuos en períodos de no
ocupación, los que accedan a situación de desempleo estando en período
formativo y los acogidos a regulación de empleo en períodos de suspensión de
empleo.

 Ejecución de acciones formativas en: empresas, centros de formación y
agrupación de empresas.

 Apoyo a las PYMES: asesoramiento por parte del SPEE sobre ofertas
formativas, centros y entidades de formación.

 Acreditación de la formación: certificados de profesionalidad o certificado o
diploma de asistencia.



Formación de Oferta
 Dirigida a trabajadores ocupados y desempleados.

 Formación ajustada a las necesidades del mercado de trabajo que
atiende a los requerimientos de productividad y competitividad de las
empresas y a las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo
personal de los trabajadores.

 Capacita para el desempeño cualificado de las distintas profesiones y
para el acceso al empleo.

 Incluye una oferta de formación modular que favorezca la acreditación
parcial acumulable para la obtención de certificados de profesionalidad.

 Integra distintas modalidades de formación.



Formación en Alternancia con el Empleo
Tiene por objeto la adquisición de las competencias profesionales de la
ocupación mediante un proceso mixto, de empleo y formación.

 Dirigida a trabajadores desempleados.

 Permite compatibilizar el aprendizaje formal con la práctica profesional.

 Los contenidos de la formación están vinculados a la oferta formativa de
las unidades de competencia de los certificados de profesionalidad de la
ocupación relacionada con el oficio o puesto de trabajo previsto en el
contrato laboral.

 Cuando los trabajadores contratados para la formación y el aprendizaje o
los participantes en los programas públicos de empleo-formación no hayan
alcanzado los objetivos de la educación secundaria obligatoria, se
fomentará completar dicha educación.



Modalidades de la formación en alternancia con el empleo
 Contrato para la formación y el aprendizaje. Tiene por objeto la cualificación
profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad
laboral retribuida en una empresa con actividad formativa recibida en el marco
del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo.
Se configura como un instrumento destinado a favorecer la inserción laboral y
la formación de los jóvenes.

 Programas públicos de empleo-formación. Tienen como finalidad mejorar la
cualificación y las posibilidades de empleo de determinados colectivos de
desempleados. Los participantes reciben formación profesional adecuada a la
ocupación a desempeñar en alternancia con el trabajo y la práctica
profesional.



FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL: Contrato 
para la formación y el aprendizaje



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE

OBJETO

La cualificación profesional de los trabajadores jóvenes en un
régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una
empresa con actividad formativa recibida en el marco del
sistema de formación profesional para el empleo o del sistema
educativo.



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE

OBJETIVOS

1. Contribuir a la reducción de la tasa de desempleo juvenil.
2. Proporcionar una formación que responda a las

necesidades de las empresas e implicar a éstas en los
procesos formativos.

3. Garantizar a los jóvenes que finalicen la formación
profesional dual una cualificación profesional más ajustada
a las necesidades de la empresa –objeto de acreditación
oficial- y mayor empleabilidad.



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE

PRINCIPALES VENTAJAS

1. La actividad formativa se realiza en alternancia con una actividad
laboral retribuida.

2. Garantiza a los jóvenes trabajadores una mayor cualificación y/o
competencia profesional, que es objeto de acreditación oficial por la
Administración pública competente mediante un Título de formación
profesional o Certificado de Profesionalidad, o bien mediante una
certificación o acreditación parcial acumulable.

3. Garantizar La formación que reciben los jóvenes trabajadores durante
la vigencia del contrato responde a las necesidades de las empresas.

4. Como consecuencia, favorece una mayor estabilidad laboral, pues
existe la posibilidad de que, en un alto porcentaje, el joven trabajador
continúe vinculado a la empresa con un contrato indefinido.



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO
- Trabajadores mayores de 16 años y menores de 25 (podrán celebrarse con menores de
30 años hasta que la tasa de desempleo se sitúe por debajo del 15%), que carezcan de la
cualificación profesional reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo
o del sistema educativo requerida para concertar un contrato en prácticas para el puesto de
trabajo u ocupación objeto del contrato.

- El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con
personas con discapacidad ni con los colectivos en situación de exclusión social previstos
en la ley 44/2007, de 13 de diciembre.

- Duración: mínima del contrato será de un año y la máxima de tres años.

- Tiempo de trabajo efectivo: No podrá ser superior al 75% durante el primer año o al 85%
durante el segundo y tercer año. Los contratos no podrán celebrarse a tiempo parcial.

- Actividad formativa: Obtención de un título de formación profesional de grado medio
o superior o de un certificado de profesionalidad o, en su caso, certificación académica
o acreditación parcial acumulable. Existencia de un régimen transitorio para la actividad
formativa, que estará constituida por los contenidos mínimos del fichero de especialidades
formativas, en caso de que el trabajo efectivo no esté relacionado con los títulos y
certificados de profesionalidad existentes.



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE

ASPECTOS FORMATIVOS DEL CONTRATO

 Impartición de la formación: La actividad formativa se podrá
impartir en modalidad presencial y on-line, y podrá concentrarse
en determinados períodos de tiempo durante la vigencia del
contrato. La impartición se realizará directamente por los
centros educativos o centros de formación, incluidas las
empresas, autorizados o acreditados para ello.

 Tutorías: Se designará un tutor por la empresa y otro por el
centro de formación.



Estrategia de implantación de la formación 
profesional dual a través del contrato para la 

formación y el aprendizaje: principales avances



Estrategia de implantación

1. Completar la arquitectura normativa y avanzar en el desarrollo de
instrumentos compartidos de financiación, gestión y control del
sistema, incluyendo la calidad y evaluación del aprendizaje.

2. Ordenar y mantener permanentemente actualizado un mapa integral
de la formación profesional para el empleo (tendencias del mercado de
trabajo, oferta formativa y red de centros).

3. Difundir el sistema de FP dual entre la ciudadanía y las empresas,
especialmente entre los jóvenes y las Pymes. Para lo cual se están
realizando importantes esfuerzos de comunicación.

4. Estructurar la coordinación, cooperación y colaboración entre las
Administraciones e instituciones públicas concernidas en la
implantación del sistema de formación profesional dual.



EVOLUCIÓN DEL Nº CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 
(Años 2012-2015)



EVOLUCIÓN DEL Nº CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL 
APRENDIZAJE (Años 2012-2015)



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE : avance datos AÑO 2015



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 2014: duración media



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 2014: sectores económicos



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 2014: tramo de edad



CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 2014: nivel estudios



Muchas gracias

www.sepe.es


